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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37580 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de Almoguera -
Algodor. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3). ...
0,006883

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048037-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37581 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de las Tarifa de Utilización del Agua de Almoguera -
Mondejar. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3). ....
0,017692

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048046-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37584 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de la Arteria Eje
N-III. AÑO 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3). ...
0,000344

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048059-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37601 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de las Tarifa de Utilización del Agua de la Conducción
de Picadas-Valmayor. Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.

·  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  usos  varios  distintos  de  riego  (€/
m3).....0,000088

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 27 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048117-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37599 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  las  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  de  la
Mancomunidad  de  Aguas  del  Sorbe.  Año  2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).........
0,004715

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048115-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37582 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de las Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. de
Aranjuez. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

TARIFA CANAL DE LAS AVES

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha). .... 130,64

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)....
0,011647

· Tarifa de aplicación a las fincas directamente explotadas por el Patrimonio
Nacional (€/ha).... 35,47

TARIFA ACEQUIA REAL DEL TAJO, CAZ CHICO Y AZUDA

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha)..... 142,54

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)...
0,012707

· Tarifa de aplicación a las fincas directamente explotadas por el Patrimonio
Nacional (€/ha)...... 48,87

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048057-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37585 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. de
Azután. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha). ..90,81

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3). ..
0,012973

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048065-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37594 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de las Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. del
Jarama. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha)..... 69,66

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).....
0,004644

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048099-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37603 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. del
Tiétar. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

- Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha). ...30,36

- Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
..0,003472

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048128-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37595 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. La
Sagra-Torrijos. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha).... 631,49

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048104-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37583 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del  Agua de la Z.R.del
Árrago. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha). ..38,21

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3). ...
0,004246

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048058-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37578 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de Riegos de
Alcolea. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha). ..57,30

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3). ...
0,008186

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048035-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 299 Viernes 15 de diciembre de 2023 Sec. V-B.  Pág. 61010

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
37

58
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37587 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  la  Tarifa  de  Uti l ización  del  Agua  del
Abastecimiento  a  Cáceres.  Año  2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

·  Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
.................  0,009589

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048067-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37597 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  la  Tarifa  de  Uti l ización  del  Agua  del
abastecimiento  a  la  Mancomunidad  del  Algodor.  Año  2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

·  Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
.................  0,003865

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Codad.
ID: A230048106-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37596 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  la  Tarifa  de  Uti l ización  del  Agua  del
abastecimiento  a  Malpart ida  de  Plasencia.  Año  2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).....
0,038400

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048105-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 299 Viernes 15 de diciembre de 2023 Sec. V-B.  Pág. 61023

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
37

60
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37600 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  la  Tarifa  de  Uti l ización  del  Agua  del
abastecimiento  a  Toledo  desde  Picadas.  Año  2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)...
0,003718

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048116-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37588 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  las  Tarifa  de  Util ización  del  Agua  del
Abastecimiento al Campo Arañuelo. Subsistema Navamoral . Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.

·  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  usos  varios  distintos  de  riego  (€/
m3)..............  0,116634

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 16 de noviembre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048069-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37593 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  la  Tarifa  de  Util ización  del  Agua  para
abastecimiento depósito regulación ETAP Colmenar Viejo. Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.

·  Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
.................  0,272551

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yañez Cidad.
ID: A230048088-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37589 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  las  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  el
abastecimiento a Casrama con Recursos del Manzanares. Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)..
................  0,003400

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 27 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048074-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37604 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  la  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  el
abastecimiento  de  Emergencia  a  Toledo.  Año  2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

·  Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
.......0,001737

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048129-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37602 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  las  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  el
abastecimiento de la Arteria de refuerzo a San Fernando de Henares,
Coslada y Torrejón de Ardoz. Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).. ..
0,001172

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 27 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048126-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37577 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de las Tarifas de Utilización del Agua da la Z.R. del
Alberche. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

SECTORES I AL X

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha). ..62,12

· Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
...0,006803

SECTOR XI

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha). ..70,00

· Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
...0,007667

TARIFA CORRALEJO

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha). ....49,17

· Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
...0,005386

ABASTECIMIENTO A TALAVERA DE LA REINA Y SU ZONA

· Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
..0,006614

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048034-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

31828 Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación del Ambroz. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

- Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3). ..
0,026030

- Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha). .. 83,64

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, Antonio Yáñez Cidad.

ID: A230040464-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37847 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación del Tiétar. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

·  Usuarios  de  abastecimiento  y  otros  usos  de  la  cuenca  del  Tajo  (€/m3).
...0,009887

· Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha). ...27,72

· Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh). ...0,000248

· Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3). ....0,000654

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048023-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37848 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de las Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. del
Alagón. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

MARGEN DERECHA

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha). .. 47,50

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3). ...
0,005053

MARGEN IZQUIERDA

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha). ...49,04

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3). ...
0,005217

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048030-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37849 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua al abastecimiento
depósito de regulación de Casavieja y la Adrada. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

CASAVIEJA

·  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  usos  varios  distintos  de  riego  (€/
m3)...................  0,008628

LA ADRADA

· Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
.................  0,009232

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048073-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37850 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. de
Castrejón Margen Derecho Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha). ...24,74

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3). ...
0,003535

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048081-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 300 Sábado 16 de diciembre de 2023 Sec. V-B.  Pág. 61340

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
37

85
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37851 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. de
Castrejón Margen Izquierda. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha). ... 23,63

· Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
..0,002953

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048083-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37852 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  la  Tarifa  de  Util ización  del  Agua  para
abastecimiento  Fundación  Sur.  Año  2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.

·  Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
.................  0,004759

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048090-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37853 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de abastecimiento
a Garrovillas de Alconetar. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

·  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  usos  varios  distintos  de  riego  (€/
m3)...............0,053735

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048091-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37854 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  la  Tarifa  de  Uti l ización  del  Agua  del
abastecimiento  a  Guadamur  y  Polán.  Año  2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

- Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3). ...
0,017259

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048092-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37855 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de las Tarifa de Utilización del Agua del Canal del
Henares. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha).... 10,09

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)...
0,001202

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048093-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37856 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  la  Tarifa  de  Uti l ización  del  Agua  del
abastecimiento a la Mancomunidad de las Tres Torres y del río Ayuela.
Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

·  Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
.................  0,044058

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048112-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37857 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  la  Tarifa  de  Uti l ización  del  Agua  del
abastecimiento a la Mancomunidad de San Marcos (Mancomunidad
integral del valle Alagón). Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

·  Tarifa de Utilización del  Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).
.................  0,083202

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048113-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37858 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  la  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  el
abastecimiento  de  la  Presa  de  Santa  Lucía.  Año  2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.

·  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  usos  varios  distintos  de  riego  (€/
m3)...............0,162977

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048120-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37859 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  las  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  el
abastecimiento  Ramal  Sur-Sistema  Torrelaguna.  Año  2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones  en  plazo,  que han sido

desestimados  según  los  informes  del  Área  de  Explotación  y  del  Área  de
Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 309
del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información
pública  y  no  haberse  presentado  ninguna  reclamación  al  respecto,  esta
Presidencia  ha  resuelto  aprobar  el  siguiente  valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3).. ..
0,001336

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 27 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048121-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37860 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  la  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  el
abastecimiento  Refuerzo  del  Sifón  del  Pardo.  Año  2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3). ...
0,000396

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yañez Cidad.
ID: A230048122-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37862 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de la Z.R. de
Valdecañas. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha)....53,23

·  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  usos  varios  distintos  de  riego  (€/
m3)...0,008872

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048132-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37566 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación de Cabecera del Tajo. Año
2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

· Usuarios de abastecimiento del Sudeste (€/m3)... 0,003228

· Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)... .
0,003228

· Usuarios de riego de la cuenca del Tajo (€/ha)... 9,56

· Usuarios de riego del Sudeste (€/m3)...0,003228

· Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)..... 0,000298

· Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3)... 0,000215

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230047985-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 299 Viernes 15 de diciembre de 2023 Sec. V-B.  Pág. 60988

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
37

56
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37565 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación de El Pajarero. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

· Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)... ........
0,167851

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230047979-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37571 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación de La Aceña. Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

·  Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del  Tajo (€/m3)...
.....................  0,007906

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 27 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230047998-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37567 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación de la presa de Arroyo de la
Luz. Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

· Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)....
0,223814

· Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha)... 522,25

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 16 de noviembre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230047986-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37839 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación de la presa de Casar de
Cáceres. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

·  Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del  Tajo (€/m3)...
0,059649

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230047983-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37842 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación de la presa de Mata de
Alcántara. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

· Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3). .........
0,588622

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048012-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37573 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación de la presa de Navalmoral
de la Mata. Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

· Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3). ..........
0,022267

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048018-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37574 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación de la presa de Torrejoncillo.
Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

·  Usuarios  de  abastecimiento  y  otros  usos  de  la  cuenca  del  Tajo  (€/
m3)...0,308412

· Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3). ..0,020548

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048027-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37605 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canón de Regulación de la Presa de Villanueva
de la Vera. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

-  Usuarios  de  abastecimiento  y  otros  usos  de  la  cuenca  del  Tajo  (€/
m3).....0,167649

- Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha). .............60,68

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048135-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37575 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación de la presa de Villar de
Plasencia. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

· Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3). ..
0,753905

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048028-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37576 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación de la presa de Zarza la
Mayor. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

· Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3). .........
0,121642

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048029-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37840 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación de Las Navas del Marqués.
Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

·  Usuarios  de  abastecimiento  y  otros  usos  de  la  cuenca  del  Tajo  (€/m3).
....................  0,030560

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048000-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37843 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación de Navalcán. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

·  Usuarios  de  abastecimiento  y  otros  usos  de  la  cuenca  del  Tajo  (€/m3).
....0,237533

· Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha). ..3,94

· Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3). ..0,015834

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048013-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37844 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación de Navamuño. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

· Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3). ..
0,024930

· Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha). ..49,05

· Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh). .. 0,002431

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048020-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37569 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación del Alberche. Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

· Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)....
..0,002787

· Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha)...7,62

· Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh).... .0,000164

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 27 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230047996-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37572 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación del Guajaraz. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

·  Usuarios  de  abastecimiento  y  otros  usos  de  la  cuenca  del  Tajo  (€/
m3)...0,005326

· Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha).. 11,54

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230047999-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37564 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación del Henares. Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

·  Usuarios  de  abastecimiento  y  otros  usos  de  la  cuenca  del  Tajo  (€/
m3)...0,027696

· Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha).... . 52,79

· Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh).... 0,005931

· Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3).... . 0,001846

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230047978-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37570 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación del Sistema del Alagón.
Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

· Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3)... ..
0,006088

· Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha)... .. 22,78

· Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)... ..... 0,000381

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230047997-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37568 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación del Sistema del Árrago. Año
2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

·  Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del  Tajo (€/m3)...
0,030837

· Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha)... 91,82

· Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)...0,006659

· Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3)... .0,001776

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230047988-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37845 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación del Sorbe. Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar los siguientes valores:

·  Usuarios  de  abastecimiento  y  otros  usos  de  la  cuenca  del  Tajo  (€/m3).
....0,012630

· Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha). ..26,09

· Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)....0,002881

· Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3). ...0,000841

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048021-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37841 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación presa de Los Morales. Año
2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

· Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del Tajo (€/m3). .........
0,039717

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048010-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37563 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación del Canon de Regulación del Jerte. año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

·  Usuarios  de  abastecimiento  y  otros  usos  de  la  cuenca  del  Tajo  (€/
m3)...0,060444

· Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha)... 118,87

· Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)....0,001945

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230047977-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37846 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de los Cánones de Regulación de La Tajera. Año
2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 302 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
los siguientes valores:

·  Usuarios de abastecimiento y otros usos de la cuenca del  Tajo (€/m3)...
0,019313

· Usuarios de riego de la cuenca del Tajo. (€/ha).... 38,49

· Usuarios hidroeléctricos de la cuenca del Tajo (€/kwh)... 0,004393

· Usuarios no consuntivos de la cuenca del Tajo (€/m3).... 0,001157

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recurso deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 24 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048022-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37586 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua Bornova. Año
2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para riego (€/ha). ... 6,94

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3). .....
0,001052

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048066-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 299 Viernes 15 de diciembre de 2023 Sec. V-B.  Pág. 61013

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
37

59
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37590 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de las Tarifa de Utilización del Agua Casrama desde
La Aceña. Año 2024.

Finalizado el  período de información  pública,  se  han recibido  escritos  de
alegaciones en plazo, que han sido desestimados según los informes del Área de
Explotación y del Área de Régimen Jurídico-Patrimonial, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y una vez finalizado el
periodo de información pública y no haberse presentado ninguna reclamación al
respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar el siguiente valor.

· Tarifa de Utilización del Agua para usos varios distintos de riego (€/m3)..
................  0,006584

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 27 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048076-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37579 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre  aprobación  de  las  Tarifa  de  Uti l ización  del  Agua  de
abastecimiento  a  Aldeanueva  de  la  Vera.  Año  2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

·  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  usos  varios  distintos  de  riego  (€/
m3)....0,125341

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048036-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37592 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de abastecimiento
a Cuacos de Yuste. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

·  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  usos  varios  distintos  de  riego  (€/
m3)...............0,070400

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048087-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

37591 Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Tajo
sobre aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua de abastecimiento
Conducción de refuerzo de La Adrada. Año 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 309 del Real Decreto 849/1986,
de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico, y una vez finalizado el periodo de información pública y no haberse
presentado ninguna reclamación al respecto, esta Presidencia ha resuelto aprobar
el siguiente valor.

-  Tarifa  de  Utilización  del  Agua  para  usos  varios  distintos  de  riego  (€/
m3)...............0,049174

Conforme a lo dispuesto en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la
presente resolución tiene carácter económico-administrativo, por lo que podrá
interponerse contra la misma recurso potestativo de reposición o reclamación
económico-administrativa  para  su  remisión,  esta  última  ante  el  Tribunal
Económico-Administrativo Regional, sin que sea posible simultanear estas dos vías
de impugnación. Ambos recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica
del Tajo y presentarse dentro del mes siguiente a la publicación de la presente
Resolución.

A propuesta del Director Técnico, Álvaro Martínez Dietta

Madrid, 6 de octubre de 2023.- El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.
ID: A230048085-1
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